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V!§TÜ Y COruS§D§RANDü;

Q.ue, la Municipalidad es un órgane de G¿:blerno Locai, con personería jurídica de dereeho púhiico
con áutsnorñía ec¡:nómica y admir:istrativa en ios asuntos de su eompeieíieia. y dentrr: de sus

funcio¡res es el de cautela¡" y preservar los derechos e íntereses de tra ft4unicipalidad; así e*rn*
rJesarrollar accicnes que elevan y optirnicen el desarrollo cJe la g*stién i'frunicipai,

Q*e, el nurnerai 3..2 *el articulo 1 dei Texto Únicn Orrier¡ad+ de la l-ey rue 27444." Ley ¿i*i

Pr*cedimient*Admirristr*tiv* Se*eral, aprabado p*r **cret* 5§prem* $J! 084-2*L§-JU§, seiiai* que

*ü $*¡t actos ad:?iir'listratives lcs actcs d* acl*"1ír:islraci*r'¡ i*ter*a de las e*tidad*s destinad*s a

*rg*nlzar o ira*er l¿,¡*ci**ar sus pr*pi*s activida*** o seruici¿:r" Estos a*r¡s s** reguiad*s ¡:*r cada

entiriad, con sujecion a las dispeisicianes *ei Títul* Freiimi¡rar de la Ley d*! Fracedir¡iento
Adr:inistrativo üenerai, y de aq**!l*s norrr"¡as qir* essres,añle*ls asi la *st*blez**n;

G.,,¡e, rneciiant* l* ñes*l*ción *ir*ct*rat iS" **Z- ?*{i7- fF#7"15, s* apr*b* }a Directiva rle Tesr:ren*
,§" üüL-2Sü7-[F/7]"tr 5, en *deia*-¡te l]lRICT1VA *E TESüREñíA, '¡ sus modífícatorias, que e:tablece ]a=

disposici*nes y ¡*r*rer$imie*tus ge*ei-ales r*I=ci*xad*s con ia +jecución fina¡lciera y denri*s

*üeraci*nes de tesr:reríe;

Que, en el numerai L0.1 del altícr"¡lo 10e de la Resolucíón üirectaral Ns 001--2ü11-[F177.15 y su

rnodificatoria, que dictó disposiciones complementarias a ia Directiva de Tesorería !\l§ 001- 2üü7-
EFl77.15, aprobada por Resolucíón Directoral N§ ü02-2007-EF/77.15r se estableció que, la Caja Chica

es un fondo en efectivo que puede ser constituido cor¡ Recursos Fúblicos de cuaiquíer fuente q;-i*

financie eI presupuesto ínstit¡,rcional para s*r' destinado únicarnente a gastos n]enores que

demanden su cancelaciór"r innrediats o que, pc,r su firialieiad y caraeterísticas, no pueelan :*r
ciebida mente progra mados;

Que, el litera! a) del numeral L0.4) del artícula ]-CI" de la DiRECTIVA AE TESORERÍA, rnodificarla p*r
Resoiución Directoral N" úü1-2ül"L- EF/71.1.5, señaia que el docunrento sustentatüri* para ia

apertura cle ia Caja Clrica es la Resolución clei Directar Generai de Administracién n quien haga sr;s

veces, e¡t la gue se señale las clependencias a las ü{¡e se asigna la Caja Chica, el responsable úniro de

su administraclón, ios responsables a quienes se enco¡"nienda el r,"ranejo de parte de dicha caja, e!

rnoilto total de la Caja Chica, el monto máxima para cada adquisiciér:, entre otros aspectos;

rlue, de csnformidad ai Sistema /{dministrativo de Tesorería, toda entidad p.ulhlica comc es la

Municipalidad Distritsl de Macate, debe f¡abilitar fondos para pagús en efectivo, io que servirán par;
la adquisición de bienes c sert¡icios de menor costo al misrno tiempo debe designarse a la pers*na
responsaklie para este efecto, tanto para filxente corriente con e*rgo a ]a f*ente f[¡ranciera 3"Sl

CAT\IENY §OBRECAN¡CIN, REGALIAS, RENTAS BE AS{JAIUAS Y PART¡EIPAC!§Fü85;

Que, el l-6 de setiembre cle 201-8, se publicó en ei Diario Oficia! El Peruano, el Decreto Legislativo iul
144tr, Dec¡"eto Legislativo dei Sisterna Nacional de Tesorería, conformante cie la Admínistración



del Sectar Priblico; precisando que son responsabies de ia a<jministración de los fondos
públieos, el Director General de ,Ad¡-nínistracién o el Gerente de Finanzas y e[ Tesorero, o quienes

hagan sus vec€s en las Linidades fjecutoras. Asimisrno, estableció conro funcíón cle los responsables

c{e la adminístracíé¡r de los fondss püblicos, entre ctras, *i ciictar ftorrnas ii-rternas oriente#as a

asegurar el adecuado apoyo ec*nórnic* finar¡ciero a la gest¡ón iristitucional, implernentandc ío

establecido por e[ ente rector;

Que, el artíeulo 2c de ias Disposiciones Específicas de la Autorízacién del tondo de la Dírectiv* l.{c

ü01-2023-MBM: "f§srmas y Froeedlmiento que regulan el us*, eoritrol y rendleién de cuee¡'rtas d*l
Fonds Fijo de eaja ehiea", aprobada por F.esoiucíón Gerencial Ns CI?1-202-3-GM-MDl.,f de feclra 23

de fehrero de 2023, conccrdante con l* leñaiacÉa en el numera{ lCI"4 del articulo 1Se de la Resciuei*n

Directrral Ne 00L-2011-8F17V,15, se señaló que la apei'tura de los Fondos para Caja Chica se realire r"*

n'¡ediante aprobación con Resoiución de Alcaldía o en su cas* de deiegación de facultacies con

Resolr.lción de la Gerencia Munieipal y en ei eual se consignara: 1) Apertura del Fondo de Caja Chica;

2) Dependencia y responsabie del Fondo de Caja Chica, 3] h4onto que se le asignara al respcnsable

de caia chica,4) tuionto rnáximo para cada adquisición;

Por consiguientÉ, efi rnérito a los conslderandos expuestús, y en Llso de ias facultades deiegadas

conforme a !a Resofución de Alcaldía rue 071"-2023-Mnh4-A, y del inciso n) del artícuio 34s del

l?eglamentr: de Organización y Funciones de la Intidad - ROF;

§§ ftESUEI.\TE:

ARTíqL'10 PRBMERS. - AUTOR¡UAñ tA APÉRT{JRA SE §EL F&r§§o F§JCI pARA pA60s Eru §FEe-r'.tVS

mE E-A ezuA eF'fleA OE §-A Ml,ruleEpAt"lmAm mlSTm¡TAL Bü |UACATÉ, por el morrto de 5/" 3,SSü.*#
(TRf§ fMlL eüru 0§/§"08 §OLÉ§), de acuerdo a los ccnsiderandos antes expuestos.

&§$e{.¡!"Q sE6u''isQq. - mESBGNAR al c.F.c tu8s EsrFJsüN sArueF{E¿ vtBA[, sub gereriie ri*
Planificacién y Fresupuesto de ia Fdunicipalidad üistríta! de ñdacate, como Responsable del P,{an*.!r:

del Fonclo Fijo ile eaja Chica cie ia Munieipaliciad *istrital de Macate.

,&RTíCLL0 TERCER$. - tsE!&R §¡ru EFECTo todo acto arJrninistrativa o de ac{nrinistración que s*

oponga a lo dispuesto en Ia presente resolución.

ÁRTíCULo CUARTo. - Erue.&RGAR a la Sub gerencia de Flanificacién y Presupuesto, la Oficina eje

Contabilidad y a la Oficína de Tesarería, ei cunnplimiento de io dispuesto en la presente Resolución.

e§Tí§U¿A-§Utfiüfe. - EruCARGAR a la Oficina de Sistemas e lnformática la publicacién cle la presente

disposición en el Portal Institucional de la Muruícipalidad Distrítai de lVlacate.

R§GÉ§Tft E§8, eOM U N tQU ESE, pUBt ¡QU r§§ y eU fvl pLA§g.


